
REPUBLICA DEL ECUADOR” an? L. 011 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 

RESOLUCION RL - 4878 - 

- HUGO LARREA BOMERO 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

Zn ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compantas, según Resolución No. 6053, 
3d 22 de diciembre de 976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de julio de 1.978, se ha otorgado ante es 
Notarío 1* del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos “uíñónez Ve 
-.lásquez, la escritura pública de constitución de la Com 
pañía de les ponsabilidad Limitada denominada '"TORRES ne 
MOBILTIARIA TÓIN COMPASTA LIMITADA”. 

Que el señor Douglas Torres López, debidamente Lu- 
torizado como aparece de dicha escritura, ha presentado 
cuatro copias notaríales de la mísma, solicitando la a- 
probación de la constitución de la indicada Compañía. 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado - 
cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la - 
Compañía de Responsabilídad L?- 

tuitada denominada '"TORRZS INMOBILIARIA TOYIN COMPAÑIA LI 
MITADA”, cuyo domicilio as la ciudad de Guayaquil, con- 
un capital Se QUINTENTOS: MIL SUCRES Dividido en nien 
tas participaciones sociales de un mil sucres cada ma. 

ARTICULO SEGUNDO. --Dísponer que se publique por u- 
na sola vez, en uno de los pe - 

ríódicos de mayor circulación en esta ciuded, el extrac- 
to de la escrítura pública de 7 de julio de 1.978, que- 
será elaborado por ste Despacho, Y la raxzón de su apro 

ción. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 1* de es 
te Cantón, al margen áe la matriz 

de la escritura pública de 7 de julio de 1.978, tome no- 
ta de haber sido aprobada nedimate esta Resolución yo - 
siente razón de su cumplimiento. 
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ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a).- Ins- 

criba la referida escritura: pública y esta Resolución en - 
el Registro a su cargo, de acuerdo con el Art. 139 de la - 
Ley de Compañías; y, art. 3” del D,S. No.733 del 22 de a- 
gosto de 1.975; y, b).-Cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Regístro y en el 2rt, 33* del Códi 
go de Comercio. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia - 
de Compañías, en Guayaquil, a los gatores días del mes de- 
agosto de mil novecientos setenta /y_peho. 

  

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, el señor 
Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compañías, en Gua 

_— yaquil, a los catorce días del mes de agosto de mil nove - 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución 
de fojas 20.832 a 20.836, número 4.567 del Registro MÉ 
y anotada bajo el nfimero 17.716 del Repertorio.- Udyaé 
veinte y cuatro de agosto de mil novecientos seter 

. El Registrador Mercantílo.» 

    

         

   

      

y ANDRADE 
Registrador Mercantil del En Guayaquil


